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NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 142 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 

CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez, informando que fue aportado poder para 

representar al señor Gustavo Triana Ramírez  

 
Manizales, agosto veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 
 

 

LUIS FERNANDO SEPÚLVEDA JIMÉNEZ  

OFICIAL MAYOR 
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NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 142 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, septiembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Referencia  

Proceso:  EXPROPIACIÓN 

Demandante:   EMPRESA DE RENOVACIÓN URBANA  

Demandado:   GUSTAVO TRIANA RAMIREZ 

Radicado:   17001-31-03-003-2015-00359-00 

Sustanciación:  697   

 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se reconoce personería judicial a la 

abogada Cenelia de Jesús Naranjo Henao, portadora de la Tarjeta Profesional No. 

155.586 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar los intereses del señor 

Gustavo Triana Ramírez, en los términos del poder conferido para ello. 

 

NOTIFÍQUESE 
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